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CIRCULAR No 020 

DE:  SECRETARÍO DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CHOCÓ, 

ADMINISTRADOR TEMPORA PARA EL SECTOR EDUCATIVO 

PARA:  RECTORES Y DIRECTORES RURALES 

ASUNTO:   PROCESO DE ACTUALIZACIÓN DE HOJAS DE VIDA  

FECHA:     20 DE MAYO DE 2011 

Cordial saludo,  

Con el propósito de actualizar las hojas de vida de cada uno de los servidores vinculados 

y adscritos a los establecimientos educativos de los municipios no certificados del 

departamento del Chocó, se solicita a los señores Rectores y Directores Rurales, 

adelantar la divulgación, recepción, organización y entrega en la SED-Chocó, los 

documentos que a continuación se  relacionan: 

Item TIPO DE DOCUMENTO 

1 HOJA DE VIDA (Formato Único Función Pública)    

2 FOTOGRAFÍA FONDO AZUL 3 x 4  (Reciente) 

3 FOTOCOPIA AUTENTICADA DE CEDULA DE CIUDADANÍA AMPLIADA AL 150 %        

4  FOTOCOPIA  LIBRETA MILITAR (Hombres) 

5 TITULO FORMACIÓN ACADÉMICA 

6 ACTA DE GRADO 

7 OTROS ESTUDIOS DE POST GRADO (Diplomados, Especializaciones,  Maestrías) 

8 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES (DAS) 

9 CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (PROCURADURÍA) 

10 CERTIFICADO RESPONSABILIDAD  FISCAL (CONTRALORÍA) 

11 AFILIACIÓN A CAJA DE COMPENSACIÓN 

12 NOMBRAMIENTO (Provisional - Periodo de Prueba – Propiedad) 

13 ACTA DE POSESIÓN 

14 EVALUACION DE DESEMPEÑO 

15 ENCARGO 

16 LICENCIAS NO REMUNERADAS 

17 COMISIONES DE ESTUDIO 

18 COMISIONES DE SERVICIO 

19 RESOLUCIONES DE ASCENSO 

20 RESOLUCIONES DE PRESTACIONES SOCIALES (Anticipo Cesantías – Pensión) 

 

Estos documentos deben legajarse en carpeta cartón tamaño oficio en el orden en que 

aparecen en el cuadro anterior y ser entregados por los señores Rectores o Directores 

mediante relación escrita en la fecha  que le corresponda, según el cronograma que se 

establezca en el marco de la jornada de la aplicación de parámetros técnicos y 

distribución de personal docente conforme a perfiles. Este cronograma será publicado en 

la página web www.sedchoco.gov.co, en el sitio de información para directivos docentes 

Rectores y Directores. 

 

Atentamente, 
 

(Original firmado) 

JOSÉ MARTÍN HINCAPÍE ÁLVAREZ 
Administrador Temporal para el Sector Educativo 

Departamento del Chocó 
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